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"POR LA CUAL SE OTORGA PERXISO DE PROSPECCION Y EXPLORACIOi¡ DE AGUAS
SUBTERRAT{EAS PARA LA PERFORACION DEL POZO PROFUNDO EiI TA COT'UNIDAO Ii¡DIGENA EL
COLORAO ET¡ ü,FSDICCIOi¡ DEt DISTRIIO DE RIOHACHA - I.A GUA]IRA Y SE DICTAN OTRAS
DtsPosrcrot{Es'

LA DTREcToM GENEML ENcARGADA DE LA coRpomcló¡¡ nuróHoNn REctoNAL DE LA
GUAJIM - "CORPOGUAJIM", en uso de sus facultiades bgales y en especlal de |as clnhilras por los
Decretos 3453 de 1983, modifrcado por h Ley 99 de 1993, 2811 de1974, 't541 de t978, 1594 de 1984,
2M1 de 2014, 1076 de 2015, Acuerdo 007 de 2016, dem& norm6 corEordantes, y,

COIISIDEM,I{DO:

Que ñPdiante oliclo de bcha 21 de Enero de 2016 y recibido en esta Corporacft5n con el rad¡cado No
20163300289502 de fecha 26 del mbmo Í€s y añ0, el señor LUIS BRITO JIMENEZ identlfi:ado con cédura
de chddania No 84.005.945 de Bararrcas - La Guajira, atuando baF autorizaión otorgada por el
DISTRITO DE RIOHACHA identfbalo con NIT No 892.115.007-2, tal como s€ consagra en et numerat 24 do
la clausula septlma del confato de ob|a No 156 de 2015 cuyo objeh es: "suministo de aua potable y
s€gura m€diante la utilizaciÓn de micoeuoductG hibridos a dbz comunidades indigenas ubicdas en la
zona rural del munic¡pb de Riohacha - La Guaj¡ra', solicitó pemiso de pmspeocón y Explorak)n de Aguas
Subtenáneas para la construcción de un pozo en la comunidad irdigena El Colorao localizada en jurisdióción
del Municlpio de Riohacha - La Guajira, para que frjesen evaluado en sus aspectos anbientales.

Que mediante oficio radicado en esta Corporación bajo No 2016il100197121 de fgcha 1 de Febrero de 2016,
la SuMirección de Autorktad Ambienhl procedió a solicitar el cumplimbnto del lleno de los requis¡tos legales
contomplados en la Ley gg de 1993 y Decreto 1076 de 2015, pr lo cual se requirió el aporte de documéntos
qu€ no fueron anexados en la solhitud anteriormente señalada.

Que mediante escrito radicado en esta Corporabn bajo el No 20163300290642 de fecha 2 de Febrero oe
2016, el p€ticionario aportó los d@umentos equeridos anterioÍnente y así dio cumplimiento al lleno de los
requisitos legales exigidos por la nomativldad para este tipo de solicituo.

Que la corporación Autónoma Regional de La Gualira 
-coRpoGUAJlM" 

mediante Auto No 245 de fecha 2
de Mazo de 2016, avooÓ conoc¡mienh de la solicitrd en mención, lir¡uidó el cobo por los servicix oe
evaluac¡ón y trámite y odenÓ corer traslado al Grupo de Evaluación, Control y Mon¡tor€o Amb¡ental de esra
enüdad para lo ds su competerc¡a.

Que en cumplimienh a lo señalado en el Auto antes mencionado, el funcionario clm¡sionado de la entidao
realizÓ vlsita de inspecciÓn ocular al sltio de InteÉs, manifestando en Informe Técnic! rem¡tido m€diante
memo intemo rdicado con et No 20163300162963 de fecha 31 de Mar¿o de 2016, tas siguientes
observaciones:

UBIú.I¡CúN DEL SINO ESCOGIDO PAPá U AOLORACIÓN DE AGUA SUBTERRANEA

H punto de perfomión Ñcagido se endtentn ufica(to, en jutisdiccif//. det ctbttto de R¡ohacha
departurcnto de La Guün, $ la @nunktú lndlgena Et Cotorú. Se ttE,a d silo por ta vía
que cmduce fu la c¡udd de Riohaf;ha a la de Mhryueo, quzando a mano derccha en et
kilómeto 78.61, a patir M ailt se r€srcn l.S4 Kjtoneto (ver F¡gun 1), en 16 cúÍten€//áA
mosffias en la TaNa No.I.
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Ftgun No.t L@alhación de la peúonún en d Pnd'o

11"837.71'.

I C0D,denad,É slth e pqtüt

OESARRO¿¿O DE Tá US'TA fEC¡ilCA

E! üa N & Mdzo üt ffi 2016, se praffi una vbl/É de hspffiñ ú la @nun¡dd
ind/@E e H Wa q JUfttr)ótt dd Dhü''fio de Rbñadta, q b ud cü/Ht 6 @n d
hHú ffintñffiienh &, señor M¿OlrOtl EPINAW UR/P(IW (@ U.026.U1 bL

31 15326sÁ.), coon effid ffiúd ü ta unnw.
kl0nüfutc,ón de fuenrcpo&rcid¡s de coítütln,f'b¡,

E6fo prBs€ncb de,i/Bn&s dlirsas da wffi¡w.t, W h no gesor¡da & Mtffiú,
pwú de pza ffi y W la dh úüd Wñb q h zoM. E/l bs dr€do&/Bs ds h
flia d Ntu e Nfuút rx, se elffi¡có ,a prcsanda de ,irer¡d€s ptndirales de

@fiWnht€''*tn bM wrc M,Esfaclón ó sorvbb, Lavúe,o & cdlw y ncfrf., fum
ffiiú, ResJüros só#dos, Resüros @,gos6, Cñr'iN ú itútffiü¿ P'lalbr- &
sáf,tmo,Lryn€FdboÚd'f/6t.

Evrrürcró¡ do specfos a/nblerrtalÉ.

EI s,üo esúlgftto par" ld Nffi\ 6 utld zwa plna w M ,as pdnoípalgs acdil¡dad€s do

h wfir,idfd 6 b pesca arf8sár¡d ast @np Ia q1a & gqEdo, qiñ y ovttu Elf sflh ,f|d
esco@ paa la WffEÉ¡t dd pn e'fi/h/siorb 6 tna zona @n út&btw Sdectradas

Na ¡f{,nlür la sffihffin de, súo e irEfa,acúr¡ da sinhs de ssparelh p*a abrü d áGaew.
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sÍwrgs ogo¿óelc¡ e moeoeeotóercn

Es inwftilte nri.ar que,MECfú,t.S (ln$Atu N*hnd & ,nyss@acroms CñgM -
Minerx) 1988, realizó el estutlio de tjpo rdad (hrcninúo "esnlAn Un@eAOgb; de ta
Múia y Pf/ja Guil¡rd', 

'nediüte 
Ia ejesrción d€ esti/d,os de g@bgta, ñArcWn,

hidroquÍnicÑ, g€f,elffitcos, fócnícas ,sod[pbas y peiomiet & pzos. Xn gfihAn ¿d¡ne
dos úpos de niferos, uno ilUe y oto @nflnúo pan et cua! se &scti|F su inflwncia en ta
zma de peúonción:

Awlkn Uhe. Es el n* utjlizado ü ot área y está @nsüfrrkb Nr sd/tutwtt|Á uatenübs &
la llanun duvld @mryestos W arenas ,odosas, arsnas & gan nuy frrn a gnJeso y
arc¡llolitas: Esta unidad se p/Bsenfa en capas hortzontales que frf,wt una núemja
NmeaNlMú. El t*tto el acuf,ko es ¡Éf;taúe inegular y ua desde u¡ros pooos r¡,eúos a
unw $ n. de profundwd y su óase se ercuenta ente 70 y lN m. Lx valo¡es cÉ
rwbffiad ente I y 22 dmtn. Oádenftos ó hs sondeos e,écú*ros r€rt&abs indic.at cW¿6
geoeÁác1rlicos potenc¡ahnente &ulfeÉ6 con @ntututo de c,lorurw de ffi a W Wn i se
cutskl€fa esfE ag.ra conr. dulce. para resfgüyitades & i a 11 ohtun. A wtqfÁ *
croruros se encuent'a eúe 3il y ffi ppm y el agua contenida so cot$kten na dute a
sah8e y a@ptaile pan d consuÍn hunarc.

En las zonas cercanas a h !ínea de cosh et 4/ua es satd/a con wt&,nido de ctúJros suryíü
a eN ppm y eúo fubklo a la nenu .acal,/ga de qte6 dutcos y la inv¿fj¡üt de la uña Aina.
Tdnbién 6 ¡nfoilante reÁ'altat qJe sobre et borde (te la ilnea de (l'sta anenhn t6
súin¡€nhs & flN eóli@ qR Nr ilxivi*iüt funMn dnentu et cantúkh de cloruros en d
agua sutreÍútsa.

Aculfen cmfrnú. ,&lrrsütuklo por rocas sedinrlrúatir &t Tercta,lo Superiu y e úfgen
marlno W0 ptofutfu, semi{onso/dadas, con Nnsidsd ptindta y prnnaWnú m*nóa a
a/tb, cdnpuesfas litológlcürg¡/te pü ¡nte,[f/,8r;;¡ües fu ücillditfs @t üena cuelfz(fja de
g1arc ftn a nuy grueso y 

',at¡scÑ 
catcárcas de grano múto a tigf,fan|r.,nte corgtotneráticrf..

su finclpd frnnte cle rccarga proviene de fulos suDfenáreos uounns n carácter twtonat

cfr.tLt2-tt
tn¡aoo¡tr{tr.far,cc

¡hñaal| . Gclx¡|..

Rrf,¡súoFof/ogrtñcú
Foto 1, 1 I 1; S¡tjo h te pütü"ctón soñrr¡do.
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oñginados desde la ldla de Aca y por flujos subfenáneos locales pnveníentes de sus

aflonnientos (cab Íwrc¡onar que esb Unidad m NesenF aflorwnientos en el área de

esftidroJ. Por su oñgen müino de esfe srsfema acuifero hee que el agua alm{,enúa sea

sdada en ras áreas aroladas & la zona de recarga cú conts.lnidos b chutos ente 13M y
2(100 ppm, nientas que on /as regiones /¡rás cercanas a las áreas de r&arya y las z,naÁ,

alúd1as a la falla @ Oca, el auífero tiene ente 400 y ffio Wm en cloruros, consderándose
poc, dule. fur su lado las /ocas sedinonhrias semioonsol¡d8dias, cle oigr mañno W
ptofuño del Terclarfu Superior eslfu consütuldaf pot alcillolitaF inte,xdad's @n aenlscas de
gr8,n ñno a gn/eso, arcnisc.as cdcáreas y lptizontes de cdiz6. E espesor de es'ta unidad

supera tos 1(D n. Esta undad forna un ¡npoñante sistena aülÍen Uofund1, de üpo

añnarb, de pñl€Éitil¡dú núen a Mja.

H üa defrnih Fn la peúorar,¡ón Wenta una mot'fohgla Nana, consüfuida por sedit?rorÍos

Cuatemaios arcitb üenosos de c/lg€,} alwial y úlia que cubrcn una secuencla de rocas

sed,l'nenhrias fercrafas. Los sed,inentos de oñgen eólho foman acumulacbnes de arBras
(dunas), de poco esrf,sor prcvenientes de 16 p/ayas gue se presenwt en forna aislÑas y de

fÉ/üas altenantes.

Las rocas sedimentanbs lercialtas, tom un sbtena úulfero confrnado, tiro mulrcapas' de
pemeamlwad fiúen a Ma, qw se extiende en g,il patu de Ia ilúun aluvid de la Gudin,
su espesorsupora ros 150 maúw. En fa, sonfido, selusflflcilla en $;te sedor,la realaaclÓn de

una Nrtorrr;ión de catári¡er exúuatofu b utÚs 1ffi ttÉtos, @tt loma de rn restras de ros

se(tinÉntos y ta reatización de un eleÉborf,tfrlaie que Nrmita defrnh el potencial h¡dtáulico de

,as zonas potDsas a caw. La unidad @rrcslf/r,di€/1de d ñuffe,o tl,Nul re{lstra
ptofutúidúes náximas üte 81 y ?'04 m. De ffuerdo a/ est db $e concruye fl/e ex,slen

@ndic¡ones fawrcAes Wa la @nstnrcr;ión de un Nzo ptotundo en 16 ahenúores de la

@mun¡dú.

coilcEqtofgcütco

I.)na vez rcv'sados ,os estrdbs afr,tfudos, redizada la v¡sita de inspec'iÓn y teniendo en

cuenta las cond¡c¡ones dnb¡entales y sanitarias del sitio de pertorwbn, la Cwdinac¡Ón del

GruN de Evduachn, Cottol y lttonitom Antiental, a tatÉs del profesional espef,talizado

¡dóneo que reatizo la v¡s¡ta,considen que desde el punto de visF h¡drogeolÓgic'o es via e
concefut furm¡so de Prospecf;¡ón y Exqhre¡h de Agua Subtenánea, para la peíurciÓn &
un (1) Nzo a una ptofund¡dú & 160 ÍEtos en Ia conunidad ¡ndlgena de H Colotw.

COTISIDERACIO{ES JURIDICAS

Que según el Articub 3'1, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, comsponde a 16 Corporaciones AutÓnomas

Regionáles ejercer la función de máxima autoridd amb¡ental en el área de su jurisdicciÓn de acuerüo con

las norm¿3 dé caácter superior y confome a los cribrios y direcirices tr@ad¿rs por el Ministerb de Medio

Ambiente y Desarollo Sostenlble.

Que según el artículo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corporaclones, la evaluaciÓn control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo, a¡re.y demás

recursos naturabs renovables, lo cual cÍmprende la exp€dhión de las respectivs licencias amb¡entales,

perm¡SOS, concosiones, autoriz$iones y salvoconductos asi mismO recaudar Conforme a la Ley' las

contribuciones, tasas, derechos, tarif6 y multas generadas por el uso y aprovechamiento de hs mism06,

fi¡ando el monto en el tenitorio de su jurisdicción con base en las tarifas minimas establecidas por el

Min¡sterio del Medio Ambiente.

Que en el Depaftamento de La Gua.iira, la cofporación AutÓnoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima aubridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las

autorizeiones, permisos y licencia amb¡ental a los proyectos, obras y/o actMdades a desanollarse en el

área de su iurisdicción.

Gn.t¡e12-2t
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Que según elart¡culo 146 del Decreto l54l <fe 1978: La prosp€cción y exploración que incluye p€rforaciones
de prueba en busca de agua subteránea con miras a su posterior aprovechamiento, tanto en teÍenos de
propiedad privada como en baldíos, requiere permiso d€l Instituto Nacional de RecuBos Naturabs
Renovables y del ambiente - INDERENA.

Que según el Parágrafo 1 del artículo 98 do ta Ley 99 de 1993: 'EL TNDERENA cnntinuaá cumptienú t6
funcioms que su ley de qeelón le encf/nend, en Wo eltenltorio n€fr¡onat hqsta cuanú /as Corporacr'imes
Autównas Rqlonales creád/sf y/o t?/.tsfomsd,as wdú asun¡r plütanenb tx tunciues clefinlc1f6 wr ta
presente Ley.

Esfe proceso &btá cumpli € denfro de un término nártno de dos (z) ffis, conlbdos a pdtir de ta
vigencia de la Wsente Ley.

Que transcunido el témino s€ñalado en la normaüvidad amb¡ental (2) años, 16 Corporebnes Autónomas
Reg¡onales asumieon las furriones coÍespondientes.

Que el Artículo 2,2.3.2.16.4 del Decreto único Regtamentario 10z6 de 2015 dbpon€ que: "La pmspección y
exploraciÓn que incluye pefforacion€s de prueba en busca de aguas subtenáneas con mi|as a su Dostefiof
aprovechamiento, tanlo en tererps de propiedad privada como en baldíos, requiere permiso del Instituto
Nabnal de los Recunsos Natu¡ales Renovables y del Amb¡ente, INDERENA..

Que el Artículo 2.2.3.2.16.8 del Decreto único Regtamentario 1076 de m1s, establece que: con base en tos
estud¡os presentados con la solicitud, la Aforilad Ambiental competsnte, podrá otorgar el permiso
reouerldo,

Que acorde ef Artículo 2.2.3,2.16.12 del citado Deccto, los permisos de exploracón de aguas subtenáneas
n0 confieren concesión para el apovechamiento de las aguas, pem daÉn prioridad al ütular del perm¡so de
exploraciÓn para el otofgambnto de la concesión en la forma pfevista en la pafe 2, Titulo 3, Óapitulo 2,
Secciones 7,8 y 9 de este Decreto.

Qtte en mérito de lo expuesto, la Directora General Encargada de la Corporación Autónoma Regional de La
Guaiha - CoRPoGUAJtRA

ARTíCULO PRIHERO:

RESUELVE:

O,torgar al DISTRITo DE RIOHACHA idsntifrado con NtT No 892.,fi5.002-

ARTÍCULO SEGUNDO: El Permiso para la Prospección y Exploración de Aguas Subtenáneas que
se otorga por med¡o del presente acto administrativo no constituye una autorización para el aproveciamiento
del recurso hidrico que se halle a partir del desarmllo de dicha actividad. La autorilación oara el
apmvechamiento deberá ser solicihda a coRpoGUAJlM, a ravés de un ftnite de concesón de aguas
subtenáneas, anexando el diseño y las pruebas rcalizadas para la construcciSn del pozo. La v¡abil¡dad del
otorgam¡ento de un permiso parE explotar un pozo dgpende de muchos factores, enfe ellos el diseño flnal

c..,7 t t2-2ttrf ofto¡¡dha.for.co
¡lütct| . C.lo tl¡,

2, Permiso de Pm$ecc¡ón y Explo€cón de Aguas subtenáneas para la perforación del pozo en la
comunidad indigena El Colorao localizada €n jurisd¡cción del precitado D¡stdh - La Gua¡ra, paftr captaci{in 0e
agua subteránea de 160 metms de profundidad, en 16 siguientes coordenadas y por tas ráones'expuesas
en la parte motiva del presente acto administrativo.

Comunidad de El
Colorao

l"n'37.71'



h,*-01035 Corpoguoiiro

del pozo (que sólo es conocido durante la fase de construcción del mismo), la calidad del agua captada y la
produclivilad del euifem bajo explotacir5n.

¡Rtfcuto rrncgno: Durante las labores do construcción de la caotacón el DISTRITO DE

RIOHACHA - La Guaiira, debe cumplir con los siguientes requerim¡entos:

Divulgacón sobr€ el objetivo de las obras: por lo menos se debe hacer una reuniÓn con los

residentes de zon6 ubicadas dentro de un radio de dos kilómetros a partir de la obra con el f¡n de

exponer losobietivos de los trabaios de perforeión,

Señalizacón del sitio de trabajo: mediante cintas de aislamiento y letreros se debe advertir a
peFonas aienas a la perforaclón, que no deben ingresar al sitlo de trabajo, con el fn de evltar el

riesgo de lsiones fsicas a estas personas.

Proteccirin vestigios arqueold0lcos: si durante 16 obras se detecta la pres€ncia de vest¡gios

aqueológims se deberá dar aviso inmediato al Instituto Colombiano de Anfropologia e Historia

(ICANH) y se deberá seguir sus instrucciones, en conformidad on las leyes '163 de 1959 y 397 de

1997, y el Decreto 833 de 2002.

Mane¡o de residuos sólidos: los reskiuos sólidos doméstbos o industriales, generados durante la

elecución de las obras, deberán disponeBe temporalmente en canecas debidam€nte rotuladas para

luego ser llevdas a rellenos sanitarios legalmente establecidos.

Manejo de residuos liquidos: en caso de que las obras demande la prBsencia permanente de cinco

o más personas en el sitio de trabajo, se requerirá la instalación de un¡dades sanihrias portátiles.

Los residuos líquidos irdustriales generados dunante la eiecuciÓn de las obras deberán tratarse

antes de su disposición linal, siguiendo los lineam¡entos del Decreto '1394 de 1984.

Transporte de equipos, materiahs e insumos: sl transporte y maneio de tuberí6, irFurlos, Euipos,
escombos, concretos y agregados sueltos deberá realizarse cumpliendo los preceptos conslgnados

en la Resolución 541 de 1994, expedida por el Ministerio de Ambiente, vivienda y oesanollo

TeÍitorial (MAVDT).

Reconformaón del teneno: una vez teminados los trabaios, la empresa perfomdora deberá

reconstruir el relieve en la zona intervenida, especialmente en lo que tiene que ver con las piscinas

de lodos, canales delflujo de perforaón y dbposiciÓn del ripio de perforaciÓn.

Toma de reglstros de pozo: el pozo debed d¡señarse a partir de mínlmo bs slguientes registros

geofísicos: rayos gama, SPR (<Single Point Reslsiantt), potencial espontáneo (SP) y resislividades

de 8, 16, 32 y 64 pulgadas. La empresa encargada de la perforación deberá avlsar con mínimo tres

dias de antelación la fecha de toma de registros, con el fin de que un funcionario de la Corporaón

esté presente en cada toma. La empresa encargada de la toma de registros deberá ceíncar el buen

funcionamiento de los equipos utilizados y la represenlatividad de los datos tomdos.

Sellos Sanitarios: la captñón deberá contar Con sus respectivos sellos sanitarios. deberá presentar

a la Corporación, a m& tardar al inicio de la actividad de peloración, el diseño de los sellos

sanltarios sugeridos para evduacbn y aprobaciÓn de La CorporaciÓn.

Prueba de bombeo: en el pozo construido deberá practharse una prueba de bombeo a caudal

@nstante de mínimo doce (12) horas de durackin. Esta prueba debe hacerse con bomba

sumerglble o motobomba. La entidad encargada de la perforaciÓn deb€rá avisar con mlnimo tr€s

dí6 de antelac¡ón la fecha de ejecuciÓn de la prueba, con el fln de que un funcionario de la
Corporación esté pr€sente en dicho ensayo, Tamblén se deben registar los niveles de

recuperaciÓn.

Cr|.tlot2-26
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